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Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022   

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2019-00913-00 
DEMANDANTE: COFINAL   

DEMANDADOS: OSCAR ARMANDO ACOSTA FAJARDO Y OTRO 

 
     

En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora 
del proceso de la referencia, y de conformidad al artículo 76 del CGP, SE DISPONE: 

 
ACEPTAR la renuncia al endoso en procuración que hace la abogada AYDA LUCIA 
ACOSTA OVIEDO, portadora de la Tarjeta Profesional No 134.310 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Se advierte que dicha renuncia no pone termino al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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